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ÜlnlsteHo de Sa (Suerra:
Reales órdenes dispmiendo se devuelvan á 

loa individuos que se mencionan las can̂  
iidades que sé indican., las cuales ingresa' 
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 469 y 470,

Ministerio de Marina:
Ééal orden concediendo la cruz de prifhera 

clase del Mérito Navalf blanca, pensiona' 
da, al Teniente de Navio Isidro Fon' 
tenia y Maristany,—Página 470.,

i lisineéiiffi fÉMea I Bilílt i t e  ' 
liÁiial orden resolviendo instancia dé Dt S i'  

lario Garda Mascóny Máestro dê  Prime' 
ra enseñáfisa dé la Escuela nacional mix - 
ta dé BoUef Ayuntamiento deLillaXLeóñ). 
en súplica de que se clasifique ésta de be' 
nefiéémia particulár docenié  ̂— Página 
470.

Otra tiombrándo el Tribunal para las opo' 
sicioms á la Cátedra <de Fieioíogia Éu- 
mana, vacante en la Universidad de Sc' 
villa.-'Página 410,

Otra declarando que el material de la Es' 
cuela de Ingenieros Indústriáles de Bar' 
celmápertenece á la «« él
tenga parte la Diputación Ptovfmcial de 
aquella provincia, y,por lo tanta, no proce
de expedir la certificación autorizada qt̂ e 
dicha Corporación reclama. — Páginas 
470 y 471.

Otra nombrando, en r.-ktaé dé permuta, 
Profesores de térmmo de-Aritmética y 
Geometría prácticas, Geomstria plana y 
del espacio y Trigonometría y Topogra-
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.'g.),
S. M. la Reina Doña Victoria. Eugenia 
y SS. ^A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual béneñcio disfrutan las de
más personas de la Augustá Real Fa
milia,

fia dé la Escuela ináusMalde l / t ^  y dé 
la Industrial y de Artm y Oficiotr de Ya 
lladoUd, á p . Segundo Epcisco Árzoz y 
D. Aurelio Árévalo Carretero, respectiva" 
meMe.^Página 47t,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
trasladó, Pirofésór dé término de la Es- 
cuela Industrial de Cartagena, B, Luis 
Q. Castellá y Lloverás."Páginas 471 y 472 

Otra ídem id. id, de la Escuela Industrial 
de Tarrasa, á D, José Pieá y XmUsrt'— 
Página 472.

Otra Ídem id. id, de la Escuela Industrial 
y de Aries y Oficios de Zaragoza á^dén 
TeÓflló Gonzáles Berganza.-^Página 472.'

Oirá Ídem, en virtüd de cóhcúrso^ de aécm- 
 ̂ so^Profesor de término de la  Escuela In' 

dustriál de Jaén, á D, Antonio McuMneSi 
Ümo^j—Página 472,

Otra Ídem, en virtud de concursare i r  asía- 
dó, Profesor de término de la Éscusía de 
Aries y Oficios de Toledo, á B. Frdncisco 
Pérez Bb z — ^

Otí^ diépómendó lâ
Real orden de 12 de Abril del añomMual 
se haga, extensivo á las reunioms ;de las 
Juntas ecoñómicas y Consejos universita
rios, que se celebrarán en ségundá convo' 
cátoria con el número de úcmcilupsantes 
que á ellas asistan, siendo válidos los 
acuerdos que adoptm,'Páginas 472y 473,

AdniiiiístraiülOí̂ . úe?ítr¿É
Insteuooión PüBLiaa.—Subsecretaría.— 

Registro géñeral dé la Propiedad inte- 
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
Q^o actuál.r—P á 0 n a  4 ^  ,̂  ^̂  - J;

FoMENtó.—Diréceión Genefál de Obr̂ tó 
Públicas.—Caminos vecinales.—üecía- 
rando de utiUdad pública el camino ve-

Lá 6ÜEM1

RBAI/ES OBDEIjfES 
IfcseinQ. Sr.: Vísta la  instancia promo

vida por Joaquín Pérez L6pez> soldado 
de la segúnda Comandancia de íropas 
de Intendencia, en «olicitud de que le 
sean devueltas 50Ü pesetas de las l.OOd 
qqe ingresó como primer plazo para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los benéficios del 
arÜBulo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

11 BEV(q. p . f .) sa ha seríi4o <li8po*

eiHát^dé la Mrrekra del Éslado de Etca- 
laníe á  YiiíáiveZde de Pontones en Omoño 
á Las Pilas (Santader).^Fáginm 476.

Accedimdo d lú s  acmrdós Ayunta
mientos de Eisamón y (¡etina, referentes á 
construir ellps diréctámente el camino 
PedriaJ déStéáfhónál e ifi^ m é con íá  ca- 
rreietob de Cetina (Zái^ozá)¡ Pági
na 476,

Aguas.—Rééolpiendo el expediente ineopdo 
por D. Norbe^o Adulce, en representa
ción del Cotegw dé San Aibánó 
do pttfe 24 litros por
segundo, de agutés del a rró0  dela^Fmnte 
.del Canónigof m  término dé Yalladolid, 
para riegg dé la fim a U ^  dé
los Ingleses*—Página 476,

Servicio Céntrál Hidráulico.—
el ségund^ concuréó cdebradópcírá tmad- 
qm s^ón de lamaqumarM^ d̂ ^̂ elmación 
necesaria para realizar el proyecto do 
abastecimiento de Las Rozas* — Pági- 
na 476.

AHEXO 1.®—OBáKRVATaRIO OentrAit M®- 
í TÉOROLÓGIGO. —  SOBASTASU - r  AOM INIS- 
TRAOIÓN PROVINOIAL.1^ A n i® N IÍ8rRAOl6 w
Municipal.—Santoral.

EFtólÍ®S—OUADROa KSTAUÍS-

Guerra.-^Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.— '
«ai de lÓé SWrgeniÓs en̂ (̂̂  y licencia' 
dos dé todas clases que han mdo signifl- 
cadóápárá lóé destinos que sé indican.

Idem id, de los individuos ciíyas instancias 
han. quedado fuera de concurso por los 
motivos qué se expresad,

IdePi id. delús if^tVidüos qúe hcm sído c ío  
sifkadoim  último lugt^. en el concursa 
por np haber ejercido él último destina 
para el que fueron propuestos p  tr este áí«- 
nigerio.

m i  qáé’de las 1.0Ú0 pesetas depositadas 
en la Deíegáoídó de Hacienda de la pro
vincia de Sév îlla, se devuelvan 500 co- 
rrespondieñtéá á la cartá dé jpago núm©  ̂
rb 88, expédida en 1? dé Agostó dé 191% 
quedando saffiíéclíb con laS 500 • restan^ 
tes el toi^l dé la oiíolá'militár 4ue señala 
el áítidúlb 268 dé íá' referida Ley; debien
do percibirla indicáda süiñá'el indivi
duo qué efectuó el dépóíiito ó la péráona 
a^der^ádá en for^a legal, següií díspo-, 
ne él'aiítícu^$70 del Reglamento dictado 
pÉiPa iB^IdJecución de la ley de RMuta- 
laiento.
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De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1917*

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Oapitán g en ia l de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por Alberto Ramírez Fito, soldado 
de la segunda Comandancia de Tropas 
de Intendencia, en solicitud de que le 
sean devueltas 1.000 pesetas de las 1.509 
que ingresó como priniero y ségundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en ñlas, por tenei concedidos los 
beneñcios del artículo a?l de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.5Í0 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla, se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 187, expedida en 8 de Enero de 1915, 
quedando satisfecho con las ,500 restan
tes el total de la cuota militar que 
el artículo 268 déla referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forina leg^, según dispone 
el artículo 470 deí Reglapaentp dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento. ■ , ■ i:. :

De Real orden lo digo á E. pwa su 
conocimiento y demás efectos. Dios guw- 
de á Vt E. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la segunda Re- 

gión.

H llST E B ia ÓK IH&BUl

BE3AI. OEDEN .
Excmo. Sr.; Dada cuenta de la propues

t a  elevada por el General Jefci de la se
gunda División, noticiando Ids servicios 
prestados por el Teniente de Navio don
Isidro Fontenla y Maristany,

8. M. el Key (q. D. g.), de conformidad 
>con los informes emitidos por el Estado 
Mayor Central de la Armada y  Junta de 
Cllasiflcación y Becompensas, se lia ser
vido conceder á. dicho Oficial la creí de 
pritítera eJase del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pension ada con el 10 por 
,100 del sueldo de su actual einpleo hasta 
au ascenso al inmediato, como premio al 
« e lo ^ ^ o r  al servicio, desplegados, fen 
i o s  de que serrata, y por hallarse com
prendido en lo
tos T.®, 8.° y 13 del artíeirio 20 del vigente
Beglamentó de recompensas' 
de paz. ,1  -

De Real orden lo digo á V. E. para 
au conocimiento y efectos. Dios guarde

V. E. muchos años. Madrid, 17 de Agos- , 
to de 1917. I

FLOREZ. I
Señor Almirante .Jefe del Estado Mayor * 

Central.
Señor Intendente general de Marina.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecol. 
Sepores...

J D iK n u »  n  n m v « o iM  r c iu o ;
I  m u s  U T I !

REALES ORDENES 
Vista la instancia presentada por don 

Hilario García Rascón, Maestro de pri
mera enseñanza de la Escuela nacional 
mixta de Solle, Ayuntamiento de Lillo 
(León), en súplica de que se clasiñque de 
beneñcencia particular docente: 

Resultando que por testamento man> 
comunado otorgado en 1794, D. Marcelo 
Diez y María García instituyeron una 
fundación á favor del Maestro que fuese 
de Solle, legando dos ñucas para que su 
renta se aplicara para ayuda del mismo; 
haciendo constar el solicitante que el ca
pital de la fundación se halla constituido 
en una inscripciónj de fecha 22 de Sep
tiembre de 1889, de 1.678 pesetas nomina
les en la Deuda perpetua interior del 4 
por 100, ouya renta es de 53 pesetas con 
7i céntimos;

Considerando que si bien el capital le
gado es insuñciepte para crear una fun
dación, no lo es para beneñeiar la ense- 
'̂ñanza,̂  -

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer se acepte el referido legado.

Lo , que de Rqal orden ¿dgo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde á V, I. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : De conformidad cqn lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
los oposiciones á la Cátedra de Fisiología 
humana, vacante en la Universidad de 
Sevilla;

Presidente.
D Garlos María Gortezo.

Vocales,
D. Tomás Maestre, Académico.
D. José Gómez Ocaña, Oatedrático de 

la Universidad Central.
D. Augusto Pí Sufier, de la de Barce- 

loha.
D. José Godina, competente.

Suplentes,
D. Antojoiio Bppina* Académico.
D/Cíélestino Torremocha y D. Ramón

Varela, 50S.

D. Enrique Salcedo, competente.
De Real orden lo comunico á V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Ju
lio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Con fecha 3 de Noviembre 
de 1916, el Director de la Escuela de In* 
genieros Industriales de Barcelona diri
gió una comunicación á este Ministerio, 
dando cuenta de otra recibida de aquella 
Diputación Provincial, transcribiendo el 
siguiente acuerdo de la Corporación:

«Reclamar de esta Dirección una rela
ción autorizada del material que posee 
esta Escuela y que pertenece á la Diputa? 
ción Provincial; cuyo acuerdo fué recor
dado por la Comisión de Instrucción Pú
blica de la Diputación, concediendo un 
plazo de quince días para su cumpli
miento, y exponiendo el Director de la 
Escuela que no poseeelementos de j uicio 
suñcientes, y estima que no está faculta
do para resolver una cuestión tan impor
tante como es la propiedad del material 
de la Escuela, con relación á upa jle las 
entidades que coadyuvan á su sosten!  ̂
miento; que sólo el material adquirido 
con fondos concedidos expresámétite por 
el Estado, tiene una propiedad bien defi
nida; que el material restante lo ha ad- 
quido la Escuela con fondos que provie
nen del Estado, de la Diputación, del 
Ayuntamiento y de los derechos de ma
trícula y prácticas de los alumnois, y que 
los gastos ordinarios de tal Centro do- 
cante, no se cubren con cargo á ninguna 
partida de ingreso determinado, sino del 
fondo común, con sujeción á los presu
puestos provinciales, que aprueba cada 
año el Gobierno, por lo que juzga qwc 
debe considerarse dicho material como 
propiedad de la Escuela:

Resultando que por nuévá comunica
ción de dicha Dirección de la Bscuela de 
Ingenieros Industriales, de 10 d0 Febre
ro de 1917, se hace referencia á la ante, 
rior, y se reproduce otra que nuevamen
te envió la Diputación, apercibiendo á 
dicho Centro docepte para que reinitiera 
la relación de material dentro de un pla
zo de quince días, y á  la véz  transcriba 
la contestación que con fecha 16 de Fe
brero último se dió á tal escrito, y solí
cita del Ministerio que se dicten lásppor- 
tunas medidas para evitar cualquier ac
ción que pudiera intentarse en pe ’̂uicio 
de los intereses del Estado en la Escuela, 
como también para que se absfenga la i 
Diputación de conminar, en la forma que 
viene haciéndolo, á los Directores de las 
Escuelas oficiales, exigiéndoles'la resolu
ción de cuestiones que no son de su in
cumbencia:

Resultando que tanto la Real orden de 
16 de Agosto de 1866, que fué dictada 
para llevar á efecto el Real decreto del
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mismo mes/en virtud de la Ley de 39 de I 
Jüuio de aquel mismo año, como la par- | 
te de presupuesto provincial vigente re
lativa á la Escuela, demuestran qué él 
fiostemmiento de ésta desde su funda
ción, 67̂  4 de Septiembre de 1850, conti
nuó dí/sde entonces en la forma que se 
verifi/ja en la actualidad, esto es, con la 
cooperación del Estado, de la Diputación 
y del Ayuntamiento:

Resultando que la Diputación no satis
face el importe de tal ó cual partida del 
presupuestó de gastos, sino en realidad 
la diferencia entre las cantidades que se 
recaudan en la Escuela procedentes de 
la subvención del Estado, del Ayunta
miento, de los derechos de matrícula, y 
los gastos habidos, ó sea el déficit que 
resulta:

Resultando que por este régimen eco
nómico es de una dificultad casi insupe
rable indagar la proporción en que han 
contribuido á los gastos de determinada 
especie cada una de las entidades soste
nedoras de la Escuela:

Resultando que la subvención dél Es
tado procede, segón lá Real orden de 16 
(le Agosto de 1866̂  del capítulo 19, ar
tículo 2.® del presupuesto del Ministerio 
fie Foméúto,'aplicado al material de las 
Escuelas indu^riales, y continúa satisfa
ciéndose en la actualidad del capítulo 10 
del presúpuésto de Instrucción Pública, 
así como ia partida de prácticas de alum
nos y con las dos quedan cubiertas con 
creces ia partida de gastos de material 
de la Escuela, de lo cual resulta que el 
fiéñcit á Cubrir con fondos provinciales 
y lá subvención del Ayuntamiento y los 
derechos de matrícula de los alumnos 
han de considerarse invertidos on gastos 
de personal, y las mismas conclusiones 
pueden deducirse de los presupuestos an
teriores:

Resultando que respecto á las reservas 
6 condiciones con que se hayan podido 
consignar las partidas del material des
de 1866, las Reales órdenes de 29 de Ene
ro del9l6 y dé 14 de Diciembre del mis
mo año, del Ministerio de la Góbernación, 
resuelven que no había lugar á reserva ó 
condición alguna:

Resultando que otros créditos especia
les de los Presupuestos provinciales han 
Bido principalmente para traslado dé 
claseay laboratorios de aquella Escuela l 
ai recinto de la Escuela Industrial paira  ̂
8u nueva instalación, cooperando á la la- t 
éor que confirió el Estado á la Junta de ! 
Patronos de dicha Escuela, y ha sido in- 
veitido su importe en el fin para que fue 
ron. solicitados;

Gonsidérando que es incuestionable, 
antp por su origen que arranca del Real 

decreto de 4 de Septiembre de ISpO, como 
por su constitución derivada de la Real 
orden de 16 de Agosto de 1866, que la 

^scuela de Ingenieros industriales de > 
arcelona és Centro docente pertenecieri-  ̂ ) 
al Estado espafiol, y se sostiene para

SU vida ófieial dos fondos del Estado, del 
Ayuntamiento, de la réoáüaáción d® de* 
rechos de matrícula y prácticas dé Í0§ 
álumnCs y de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que píga sin reservas laŜ  
diferencias ó el exceso que resulta entre 
lo que se gasta y lo que suman los in
gresos de las tres partidas primeras, y 
así en el Presupuesto vigente de la Dipu
tación aparece que los gastos de la Es* 
cuela Industrial se calculan en 112.2Í50 > 
pesetas, y como los ingresos los consti
tuyen 15.000 pesetas dé"Tá subvención 
que paga el Estado, 24.110 del Ayunta
miento de Barcelona y 42.630 de los dere
chos de matrícula y prácticas délos alum  ̂
nos, ó sean 81.740 pesetas en total, la Di
putación consigna 30.510 pesetas que fal
tan para completar las 112,250 de los 
gastos presupuestados:

Considerando que por la forma de in
versión de fondos explicada no éS posi
ble especificar en qué se emplea cada pe
seta ni cada cantidad de las ingresadas,^ 
pues todés forman un solo fondo que se 
invierte en sostener la éxistencia de esta 
Escuela de carácter oficial y público, ó 
sea el personal y material necesarios para 
su marcha, funcionamiento y poder cum" 
plir sus fines, y al noiíaber modo de de
terminar qué parte del ingresó se destina 
al gasto del materiai y qué parte para el 
personal, menos le hay de particularizar 
qué materiales fueron adquiridos con 
dinero ingresado de la Diputación y cuál 
con el procedente de las partidas de íní, 
greso restantes, y, por tanto, es imposi
ble de satisfacer el deseo formulado por 
la Diputación de Barcelona, relativo á 
que por el Director de la Escuela de In
genieros Industriales de aquella capital 
se le remita una relación ó inventario del 
material perteneciente á dicha Corpora
ción, como sería impcsible definir cuál 
es el material adquirido con el importe 
dé la matrícula dé cada alumno, en el 
caso de que los que hayan contribuido 
con el importe de sus matrículas al sos
tenimiento de la Escuela solicitaran igual 
pretensión, á lo que tendrían igual dere
cho que la Diputación Provincial si á 
ésta pudiese reconócérsele, y por la mis
ma razón que sería imposible determi
nar en cuál de los gastos genérales del 
Estado se invierte el dinero que entrega 
cada contribuyente:

Considerando que aun en el caso de 
que fuera posible hacer la determinación 
solicitada por la Diputación no podía ac- 
cederse á su deseo, porque el hecho de 
contribuir al sostenimiento de un Centro 
docente (que si origina gastos á las enti
dades locales contribuyentes también les 
proporciona el beneficio dé esplendor y \ 
fama de que aquél sé halla rodeado y 
redunda en prestigio de la localidad don̂  ̂
de se halla instalada, aparte de que conso l 
tituye un iniportanté elementó (le vida 
para la misma), no significa Inexistencia i 
del derecho d® propiedad jrespecto álos

elementos que integran los medios nece-* 
sariós para realizarla enseñanza que allf 
se practica, y así puede afirmarse que 
Cuanto emste en la Escuela de Ingeniero® 
industi^es con destinó á la enseñáiiza 
que allí se da, pértánece á íá Escuela mis
ma, que, es la entidad en favor de la cuál 
se ha constituido el dominio de lo allf 
existente por la voluntad de los donantes 
que contrí^yeu á su existencia, y á los 
cuales deja de per^ecer en el momento 
que hacen la donación (artículo 609, pá
rrafo segundo dél Código ®ivil),

M. él ^ 0  g.) se ha servida
acordar que pl inatórial de íá Escuela dê  
Barcelona pertenece á la misma, sin que. 
en é l tenga parte aquella Diputación 
yincial, y en consecuencia, que no proce
de expedir la certificación autorizada que 
dicha Corporación reclama.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. lúuc^óá afioSv Madrid, 27 de Jur 
Ho de 1917.

. a n d ra d b i^ í
Sofior Subsecretario de este Ministerio.

Ilp^p. 8r.: Accediendo S. M. el Re'V 
(q. D. g.) á lo solicitado por D. Segundo 
Encíso Ái' ôz y D< Aurelio Aróvalp Ca
rretero, Profesores de término de Arit
mética y Geometría prácticas. Geometría 
plana y del espacio y Trigonometría y 
Topograpá de las Escueláé Indüi^ial y
de Artes y Oficios de Valladolid é indus
trial de Vigo, respectivamente, há tenid^ 
á bien concederles la permuta que de suS 
respectivos cargos habían entablado^ 
nombrando en, su consecuencia á D. Se
gundo Enciso Árzpz, Profesor de térmi
no de Aritmética y Geometría prácticasv 
(Geometría jdana y del êspacio y Trigos 
nometría y Topografía de la Escuela Im  
dustrial de Vigo, y á D. Aurelio Árévalo 
Carretero  ̂Profesor de igual clase y asig
natura de la Escuela Industrial y de Ar- 
tes y Oficios de Valladolid, con los mis
mos sueldos que actualmente disfrutau«

De Real Orden lo digo á V. I. para su 
eonociimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Agosto 
de 1917.

"f . ■ ; /  ANDRADEL ^
Señor Subsecretario de este Ministerio.r

limo. Sr.: De conformidad con la pró’' 
puesta formulada por el Consejo de Ins* 
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D¿ g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lación. Profesor de término de la Escuela 
Industrial de Cartagena, con destino á 
las enseñanzas de Aritmética y Geomé-. ' 
tría prácticas. Geometría plaña y del és- ' 
pácio, Trigononwtría y Topografía, á don 
Luis G, Castellá'Llóneras, con el sueldo  ̂
anual da 3.(K)0 ipé̂  como comprendi
do en ía última ‘ categoría déí escalafón  ̂
del Profesorado de término de las Éscue-
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las Iníjnstrialesy de Artes y 0%io8y y 
demás V0Btajas la Ley concede*

De Real orden lo digo á V. L ^para su 
conocimiento ydemás eífectos. Dios guár
de á y . L puchos añps. Mádrid, 10 de 
Agosto ífe 1917, ’ ,

, . ' '   ̂ ■■ A^^RAD®,
Bubsí^^r^tario da «aite'_']áínlsfeio ; 

Mérüpa y upfvicios del ^r, G, CasUllá, 
Profesor de término de Aritmética y 

IJeometría prácticas, Geometría plana y 
del espacio, Trigonometríá y Topografía 
de la Sscuelá industídal de Linf«*esv^ 
virtud de oposición, nombíado por Real 
orden de 8 dCvMayp de Í9Í̂ ^

Es Lícenoiadp en Ciencias (Sección de 
físicas); "tiene áprobadás las Asignaturas 
dal DéetOrado eñ la misma Facultad; el 
pi iniero y segundo curso y 4a Historia 
do la Pedagogía, con nota de sbbrtsa- 
üaate. ' -

Tiene aprobadas también lás asignatu» 
ras que cónstituyea la  carrera deParm a-, 
CMí excepto Ja, d© análisis químico.;

Ha sido Áyudánte d® Fí̂ ^̂  
la  ünivéi^idád de BafeeióltS y  de M Ceií  ̂
trál, Profesor del Museo Pedagógioo de 
Barceióna, Profesor de varios Colegios, 
Director accidental de la Escuela Indus
trial de Linares, en Ja qué está encarga
do de la Estación meteorológica.

Ha publicado Jasí siguien^s obras: 
cApuntes de Física», cApuntes^ da Tri

gonometría», y íuó comisionado para la 
instilación meteorológica, dApeiddiente 
de la central, en la Escuela Industrial dé 

•Linares.  ̂  ̂ -

Profesor de Teoría de los tejidos de la 
misma Escuela.

Está ehcárgado de la dirección do los 
talleres dé lá Escuela Industrial de Las 
Palmas, y ©s Habilitado del personal y 
material de la misma Escuela.

Ilmb. Br.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Gónsé|b de Ms- 
trutjción Pública,

S. M. el R et (q. D. g.) ha ténido 1  bien 
aiombrar, en virtud de cdñcurso de ti'as- 
iacíón, Profesor de término de la Éscüéla 
Industrial de Tárrasá, ccm déstiho á las 
enseñanzas de Mecanismos, Máquinas- 
lierramientas y Motores, á D. José Pizá y 
Xatarb^ con el sueldo anual dé 3.000 pe
setas, como coinprendidó en Ja ültiiíia 
categoría del éscálafón del Prófosorádo 
de término de las Escuelás Industriales y 
de Artes y Oficios y demás véntájaS qUé 
la Ley le conc 

De Real orden lo digo á W, l , . par a m  
conocimiento' -y ' efectos. 'Dios guár'de■ á 
V. I. inu'choÉ tños. Míftdrid,;J-0 de- Agosto 
de 1917. , ■

ANPRADE3,
Señor Subsecretario de est.© Ministerio.

Mériios y servicios 
de D. José Pisé y  Xatarh, 

Profesor de término de las asignaturas 
id© Mecanismos, Máquinas-herramientas 
y  Motores de la Escuela Industrial de 
jLas Palmas (Canarias) en virtud de opo
sición, nombrado por Real orden de 29 
de Mayo dé 1913. "

Es Pérlto industrial (Sección de Manu- 
íactureros),.y tiene aprobados los ©jercí- 
«ios del grado de Ingeniero de industrias 
textiles. _

Filé Ayudante de los talleres de la Es- 
w c la  Industrial de Tarrasa.

Profesor dé Elementos de Física y Qui
s c a  con previas nociones de Algebra de 
la Escuela municipal de Artos y Oficios 
fié Tamisa,

limo. Sr,: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. él Réy (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de íras- 
lación; Profesor do íémiino dé la Escue
la Industrial y  de Artes y Oficios de Za
ragoza, con destino á las enseñanzas de 
Mocanismos, Máquinas herramientas, á 
D. Teófilo González Borganza, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, como com
prendido en la última categoría del esca
lafón del Profesorado d© término de las 
Escuelas Industriales y de Arteé y Ofi
cios y demás ventajas que la Ley le  con
cede.:
■ ..Da- • Eeal' .ordcB lo ' digo  ̂á T., I. para 
su conocimiento y efectoip. Dios guarde 
Sl V. I. muchoi-siiúogí, Madrid, 10 de Agost# 
#1917 ,

r a n d r a d e .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D, Teófilo Gonsálts Bergansa, 

Profesor de término, en virtud de opo
sición; dé las asignaturas de Mecanismos, 
Máquinas-herramientas y Motores de la 
É s#ela  Industrial do ¥igo, nombrado 
por Réal orden de 29 de Mayo de 1913.

Es BáéhiÜer en Artes, Ingeniero indus
trial y tiene ápróbldasJasasíghaturas de 
Astronomía esférícá y Geodesia en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, con nota d©,Bqbi^9aliente.

Füé Profesor de varías Academias par
ticulares páía la preparación de las asig
naturas de ingreso en las Escuelas de In
genieros.

Ha ejercido la profesión de Ingeniero 
industrial eii lá Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefaéeión, en las Fábri- 
cas de gas de Madrid y Alicante.

Es Jefe de los talleres mecánicos de la 
Escuela Industrial dé Vigo, en la que 
además de la asignatura de que es titu- 
lari ha tenido á sú cargó durante el curso 
de 1914 á 1915 la de Ampiiaoióh de Mate
máticas, y por acútóúíación las clases de 
Mecánica general y Mecánica aplicada, 
desde 15 áe Febrero del corriente año.

su conoeimienío y  efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 10 d© Agos
to de 1917.

AM>RAiDE.
Señor Subsecretario de este Ministerio-.(♦
Méritos^y servicios del Sr, Martines Cano.

Profesor auxiliar numerario (hoy Pro
fesor de ascenso) con destino á las ense
ñanzas de Química general. Electroquí
mica y Análisis químico de la Escuela 
Industrial de Madrid, nombrado en vir* 
tud dé oposición por Real orden de? de 
Mayo de 1909.

En la misma Escuelá desempeñó los 
cargos de Auxiliar interino. Ayudante 
meritorio y Ayudante repetidor.

Desde su nombramiento por oposición 
de Auxiliáis numerario, ha prestado ser
vicio sin interrupción en la clase de Quí
mica general, auxiliando al Profesor en 
las experiencias de ja  clase y teniendo á 
BU cargo las prácticás de laboratorio.

Es Licenciado en Ciencias (Sección de 
fisico químicas) y tiene hechos los estu
dios del Dpctorado.

Ha sido juez dél Tribunal de oposicio
nes y estuvo encargado de las prácticas 
de laboratorio en las clases p a ra #  en
señanza de la mujer durante el tiempo 
que aquéllas dependieron de la Escuela 
de Artes é Industrias.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de as
censo, Profesor de término de la Escuela 
Industrial d© Jaén  ̂con destino á las en
señanzas de Química general, Electroquí
mica y Análisis químico, á B. Antonio 
Martínez Gano, con él sueldo anual de 
S.OĈ  pesetas, como comprendido én la 
última categoría dél escalafón del Profé- 
sorado dé término de las Escuelas Indus- 
triáles y de Artes y Oficios, y demás ven
tajas que la Ley le concede, 

ííó Reáí orden lo di^o á T, t  paw

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejó de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lación, Profesor de término de la Escue
la de Artes y Oficios de Toledo, con des
tino á la enseñanza de Concepto del Arte 
é Historia de las Artes decorativas, á don 
Francisco Pérez Dolz, con el sueldo anual 
de 3.G00 pesetas, como comprendido en 
la última categorík del escalafón del 
Profesorado d© término de las Escuelas 
Industriales y do Artes y Oficios y dê  
más ventajas que la Ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimi ento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 10 d© Agosto 
del9í7 .

ANDRADE.
Señor Subsecretario do e s t e  Ministerio.
Méritos y servicios de D Francisco Péres 

Dols.
Profesor de término de Concepto del 

Arte é Historia de las Artes decorativas 
industriales de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Granada, nombrado en virtud de 
oposición por Real orden de 11 de Abril 
de 1913, de cuy o cargo se posesionó en 23 
de Mayo del mismo año.

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
12 de Abril último que cuando por falta 
de número no pueda reunirse la Junta 
de Facultad, ©1 Decano respectivp citai’á 
dentro de los ocho días siguientes én sé 
gunda convocatoriá, y la expresada Juh' 
ta se celebraM y tomará acuerdos váb- 
dos, sea cualquiera el número de conég- 
rrentes al acto, pero debiendo 
que en la reunión no se 5 |odrá tjraíay de 
puatw  distintós a Í08 Maíaá’ô  ^  ®
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orden 'del día de la prim era conyoGatoria, 
acude á este M inisterio' ei ■, Rector de la 
Universidad Central soIicitaBdo que di- 
cMa medida se haga extensiva á las re». 
uniones de la Jun ta  económica y  d®i Con
sejo universitario, con objeto de que se 
procure así el rápido despacho y subs
tanciación de los asuntos en que tieBan 
que entender esos erganismos.

En su vista,
g. M. el R ey (q. D. g j  se ha servido dis

poner que lo prevenido en la indicada 
Bcal orden de 12 de Abril próximo pasa
do, se haga extensivo á las reuniones de 
las Juntas económicas y Consejos u n i
versitarios, que se celebrarán en segunda 
convocatoria con el número de concu
rrentes que á ellas asistan, siendo váli
dos ios, acuerdos que adopten, los cuales, 
habrán de recaer en los asuntos señala
dos 6íi la orden del día de la prim era 
oonvocatpria.

De Real orden se lo comimico á Y, L 
,para su conocimiento y efectos,Dios guar
de á Y. I. muchos añ o s,, Madrid, 14 de 
Agosto de 1917^

. Al^DEADE. 
Señor Subsecretario ,de este Ministerio.

OEIfSiL

MINlSTERiO DE INSTRUCClDM PQBUGI
Y BELLAS ASTES

,,éoSRFO-FACULTATIVO DE AECHIVEHOS, El- 
BpiOTEOAmOS Y ARQUEÓLOGOS—-EE-OIS- 
TRO GENERAL DE LA PEOFIEBAD ÍNTB- 
LEOTÜAL.

Obfas iíéscriiae en el Eegisiro general co- 
freepondientea al segundo trimestre ásl 
(M o im .

(C ontinuación .)

42.112.—Págines festivos, por D. Ale
jandro Font y Fia.

Barcelona. Fidel Giró, im p . mcm vii.— 
. con XV III-290 p á g s . (8.720.)

42.113.—Apuntes de Geografía elemen
tal, segunda parte,' por D. Manuel Miran
da Garro.

Logrofíu, ímp. y lib. Moderna. 1910.— 
8.® con págs. de la 201 á la 427 y 2 de índ. 
(155.) '

42.114.—Embolichs de familia, cuento 
yell, posat en versos iious, por D. Luis 
Millá y Gacio.

Barcelona. Costa, imp. 1917.-8.^ con 8 
págs. (8.721.)

42.ll;5.-r~-El.tiiiibáler deí Bruch, mono- 
leh en vers., origina, por D. Luis Millá y 
Gacio. X

Barcelona. Félix Costa, imp. 1916.—8.*̂  
con 11 págs. (8.722.)
 ̂ 42.116,- Oratoria moderna, monólogo 

06:tipos,en 'prosay verso, por,D. Luis Mi
llá y Gacio.
 ̂ Barcelona* Imp. Yda. Marfany. 1916.— 

8.® con 16 págs. (8.723.)
' 42,li7.--Ln setmanada del. obrer, mo- 
noiec xiramatich ©n'T>rosa, origina, por 
B.|Lu!s Millá y Gacio. , : .
. Báreelona.Inip. F. Bad,ía. 1909.—8.® con 
11 págs. (8,72.1) '

dialeg comich en 
Sj oíigihál, por D. Luis Millá y Gacio,

i Barcelona. Soc. anón,. La Reotipia. 19Í2- 
I S."" con 19 págs. (8.725.)

42.119.-—A tres qiiarts do quince, lu-, 
gueí comich inverosímil, ©n un aete y en 

..prosa, escrit en caíaiá, por D. Luis ‘Millá 
y Gacio.

Barcelona. Est. tip. de R, Fií,joL ÍOOO,— 
8 .® con 28 págs, (8.726.)

42.120.—El prim er cigarro, irionolecli 
en prosa, original, por D. Luis Millá' y

. Gacio.
Barcelona. Félix Costa, imp. 1916.-8.^ 

con 12 págs. (8.727.) .
42J.2L—La pata de .la ,raposa, novela, 

por D. Eam.óíi Pérez de A'yala.
Madrid,..Im. de Prudencio Pérez de Ye- 

iasG@. Sin a. (1912).—8.^ con 363 págs. y 2 
de advertenciadnd, '(26,294,)'’

42.122.—A M. D. G., La vida en los Co
legios de Jesuítas, novela, por D. Ramón- 
Pérez de Ayala.*

' Madrid, im p. Artística Española, 1911.. 
SP con 287 págs. y una de índ, (26,295)

42,123—Tinieblas en las cumbres, his
torias 'de libertinaje, novala postuma de 
PiotÍBO Cuevas, publícala precedida de 
un prefacio ei ’R. P. X., S. J., por ,D. Ra
mo,n .Pérez de. Ajala, con ©1 seiid, de Fio™ 
tino'Cuevas.

Madrid. José Blass y C.^ Sin a. (1908). 
8 .̂  co.il 387 pigs. (26.298.)

42-124.—Troteras y dá.Bzaderas, nove* 
ia, por-’D. Ram.ón Pérez de Ay ala. .

Madrid- Imp. de Prudencio Pérez de 
Yelasoo. Sin a. (1913).—8.® con’ 384 págs, 
(26.297.).

42.125.—La paz clel sendero, El sendero 
iniiumerabl©, por D. • Ramón Pérez de 
Áyala. ’ ,

■Madrid, Imp. Clásica Espíiñola. Bfn a. 
(1916).—S."" con 214 págs. (26.298.)

42.126.—Tarjetaé póstales. Toros, co
lección de cinco tarjetas. Segunda serle, 
por D, Mariano Gutiérrez Elejondo.

Madrid, Lit, Artística, 1917.—5 tarjetas 
de 14 por 9 cm. (26.299.)

.42:127,—Hidalgos de la patria. Hacia 
ideales nacionales, folleto número. 2. Di
rectrices para su aütoediicaeión m oral y 
propaganda patriótica, p.or D. Teodoro 
de,Iradier y Herrero. , , ■

Madrid. T.ip, do la «Revista de .A^rchi- 
vos, B.ibllotecas y Museosi>. 1917. —Un 
tom'o da 18 por 19 om. con-79 págs. v una 
de índ, (26.300.)

42.128.™El risueño, vals de actualidad, 
para piano, por Amtonio IJubes Aííe.s.

Barcelona, A. Boileau j  Bernasoom. 
1917.—Fol. COD. 5, págs. y port,. (8.729.). '

42.129.—A, B. C. Mazurca, por D. Gui
llermo I^rieto Rodríguez.

Ejem plar ■manuscrito.—4T apais. con 
2 hojas. (255.)

42.130.—En Serenata. Yals, por D,. Gu.i- 
llermo Prieto Rodríguez,

Ejemplar.,maRiiscritox—4,  ̂ apais. con 2. 
hojas. (256.)

42.181.—Peteneras. Baile español, por 
D. Guillermo Prieto y Rodríguez.

Ejemplar, manuscritQ.—4.̂  ̂ apaís,. coh 2 
hojas. (257.) :

42.132.— Marugilla. M aí'cha'andaluza,- 
por B. Guillermo Frletó Rodríguez,

E j0mp,lar m.aBUScr],to.—4.  ̂ apais. con 2 
hojas. (258.) '

42.133.™Tentaciones.. Canto flairieneo, 
por 1). Giiiliernio Prieto Rodríguez-

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (259.)

42;,134.—-E.I BeJito qe disparo. Estudio 
del artículo 423 dái Código Penal, por dcii 
■Jaim'o Bisz d é la 'EspináA ' •

Saritaader.Tip, decElüaritábrlcor.lQtG, 
SP c o n llS  pág-sL y u'oayle ind.. (185,) ' - ,
: 42435.—Lá' aparcería ,:agrícola« 'Medio 

d© m ejorar la situación de io,s labrádorea- <

colonos. Me-moría, D. Félix Amigo To“
rres. ■

Ya.lladoI!d, Talleros Típ. Cuesta. 191L 
44 con 85 'págs. y una de índ. (343.)

42.136.—G.ran. fantasía para clarinete, 
orígiiiah por D. Pedro YaRs Durán.

Ejemplar maii'iiscrito.—Fol. con 13 ho
jas, (8,730.)

42.Í37;—La libertad calda. Drama trá 
gico eii cinco actos, divididos en 15 cua- 
dros, original, por I). José Fola Igur- 
bide. ' ■, ' ■

Barcelona. A. Ártis, Ím,p. 1912.—8.*̂  coa 
84 págs. (26.301.)

■ 4:2488.—Ei Orlsto moderno. Dr'>ma mo
ral y ñlosófico en cinco,actos, divididos 
©nll. cuadros,-' oiiginal, por D. José Fola 
Igúrbide.

Barcelona. Félix Costa, imp. 1916.—8,  ̂
con 100 págs. (26.302.)

42.139.— Joaquín Costa 6 , el espíritu 
fuerte. Dratna 'Simbólico ©n tres actos, 
origmal. por D. José Fola Igúrbide.

Barcelona. Félix Costa, imp. 1916,—8.® 
con 88 págs. (26,803.)

4-2.14ÍK—El ->an do piedra. (E l carbón). 
Drama, en o íd  i  os y  en prosa, por don 
José Fola ígu c -1.

Barcelona, s t i i  de Félix Costa. 1913, 
8 .''-con 95 pá ( f 04.)

42.141.—El cj.tiq ie ó la Justicia del pite- 
:blí>. Drama en cuatro actos y 10 cuadros, 
origiiial, xjor D . José Fola Igúrbide. ... .

Barcelona: Félix Costa, inip, 1915.— 
con 96 págs. (26 305,) ■ - , , .

42.142, — GiordaB.o Br'ono, Drama en 
cinco actos, divld'iJos ©n'15 cuadros. Evo-• 
cación Mstórica del gran 'ñ!ósofo del re- 
nacÍBiie;nio m. doctriiia y m artirio, por 
D. José Fola IrÚAbh;©. ' '

E i. ve, de Félix Costa. 1912. 
8 ."̂ con. 83 (26 396.)
■ 42.i4:j„—Ei sol de la hu'm.aiiidad. Dra

ma moderno de tondeneias ñÍosóñco-so-' 
-ciales, OB prosa, en GÍ,nco divididos 
en'13 cuadros, o-riginal, por.D. José Fola 
Igúrbide. . ' . ’ ■ '
' Barcelona. Est. tip. de Félix Costa, 1912.

. 8F c-orl 106 págs. ('26.307.)
42:144—LgsT)1os8s de_ la mentira. Dra

ma en tres actos y-en prosa, original,-por 
D...José Fola Igúrbide.,

Barcelona, Est. tip. de Félix Costa. 1912. 
8.®.con90págs,,(26.308,)

42J,45.'*^La' Socie'dad ideal. Poema Qé- 
cébico en dneo actos, divididos en 13 
cuadros, original, por D. José Fola ígúr- 
bide. .' " .
- Barcelona. E s t tip. da Félix Costa. 1912. 
SP con 11 págs, (26.3099

42.146.—La ola gigante. Drama, social 
en seis actos, divididos en Í4 ,̂  cuadros, 
orig'in aI, por B, José Fola Jg úrbide.

Barcelona. Est. tip. de Félix-Cosía. lOl?» 
SP  con 116 pág^s, (26,310.)

42.147.—La oración , de la vida. Come
dia lírica 015. 'un acto,- dividido en tres 
cuadros, en prosa, original. Música del ■ 
maestro D. José Padilla. Letra por D. MZ” 
nuel Fernáitciez '

Madrid. R. Yelasoo, imp., 191^.—8.® coa 
43 págs. (26.311.)

42.148.—Éstiidios químico-físicos sobre 
la  m ateria viva, por B. Antonio de Gre
gorio Rocasoláno.

Zaragoz-a, Tjp. de Gregorio CasañaL. 
1917.™4F m aj, con 358 págs. (585.)

42.149-—Agente de redam aciones á las 
Compañías de Ferrocarriles, por -D. Bar- 
toloinó,Bonifacio Herrero y Fernández. ■; , ’
' Cádiz. AsRo-EscueUi San Ignacio. 1917. 

4.° con VIJ60 págu (121..)- 
42JñO,-—Ei-arte-'áe gervir, por ,D. Yi- 

cente-HeiTanz Sastre.
Biadrid. -■ Inip. Ben aciinlenío. 1917. — 

16® con 82 págs. y una de índ. (26.312.)
42.151.—La chiquilla. Comedia m
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tj‘0 actos, por D. José Rosales Méndez.
ISjemplar manuscrito.—8.° oon 84 pá- 

-ífinas el acto 2.« 85 el 2.“, 70 el 3.° y  58 el 
4.» (26.313.)

42.152.—A B O.
Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a. 

S9í6.—Pol. con 16 hojas. (8.732.)
42.153.—¿Quiere usted saber alemán en, 

■diez días? Método práctico y sencillí ̂ njio 
para hablar alemán por medio ¿g jg pi-g. 
nuB ciación figurada, por Sobertson, sau- 
<Jó;nimo de D. Ramón Sopeña López.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp, 1917. 
con 143 págs. (8.733.)

*isted saber italiano 
■ ufas?—Método práctico y senci*
msimo para hablar italiano por medio 
do la pronunciación ñgiirada, por Ro- 
bertson, sendv D,. Ramón Sopeña 
López.

Bareelona. Ramón Sopeña, imp. 1917.' 
B. rnen. con 127 págs. (8 .7 34 .)

42.155.—Mentor homeópata. Huevo Ma
nual de-Homeopatía para usO' de las fa-' 
milias, po r D, Róinulo VaÜs Sabater,

Barcedona. I,mp. José H ugaet Bosch,- 
L9I7.-^8.« con 324 págs. (8.735.)

42.156.—Volvoreía. (Hoveia, por don 
WenceBlao Fernández Fiórez.

Madrid. Imp. de 'Juan Fuejo . 1917.—
oon 296 págg. (26.314.)

42.157^—El cocinero aniericano. Reco
tas práeticas culinarias, ilustradas con 
grabados de todos los países de América, 
por. D. Ignacio Domenech y Puigcercóá.

Madrid. Imp. Helénica. 1917.^-8.^ con 
xiv -1 de índ. y 192 págs. (26.316.)

42.158. — Los helados. Guía práctica 
para la confección de toda clase de hela
dos. 85 recetas. Mantecados, biscuit gla 
cé/horclratas, granizados, copas, tu rro 
nes, quesos, etc., por D. Ignacio Dome- 
i\m h  y Fuigcercós.

Madrid.Imp. Helénica. 1916.—Un tomo 
de to por 19 cm, con 45 págs. y una de 
Ind. (26,317.)

42.159.—Cuadros europeos. Escenas en 
el mar. Antes de la guerra. Paisajes de 
Londres. Prim avera de sangre en París. 
Paisajes alemanes, por D. José María Sa- 
laveriia  é Ipenza.

Madrid. Imp. de Juan Fiieyo. 1916.-—
con 319 págs. (26 318.)

47.160.—Ei perro negro. Libro dividido 
en siete jornadas, por D. José María Sa- 
laverría é Ipenza.,

Madrid, Imp. de Antonio' Marzo. 1916,. 
8 .'̂  con 86 págs, y una de índ. (26.319.),

42.161.—Espíritu ambulante, por don 
José BJaría Salaverría é Ipenza,

• Madrid, Im p. de Juan Fueyo. Sin a. 
1917.-8.^ con 221 págs. (26.320)

42.162—Historia Úniveraal, por don 
Ernesto Lavisse. Trad. por D. José Delei
to Piñuela.

Madrid. Imp. de ccLa Lecturai>. 1916.— 
8 .̂  con 320 págs. y 2 de índ. (26.321.)

42.163.—Entre flores. Vals lento, por 
D. Fructuoso Pique Salvat,

Barcelona. Alesio Boileau. 1917.—Folio 
con 6  págs. y port. (26.322.)

42164.—Airinos de la tierruca; fanta* 
sía asturiana. De vuelta de la romería; 
fantasía asturiana. La tierra de Don Qui
jote; seguidillas manchegas, por D. Al
varo Retana y Ramírez de Areliano y don 
Mariano Martínez Aloalá Galiano.

Ejemplar manuscrito-—- 4.® apais. con 
6  hojas. (26.323.)

42.165.—El año aristocrático. (Compen
dio de la vida elegaoía) 1914-1916. Volu
men segundo, por D. Enrique Casal To
rre  Gimeno, con el pseud. de León Boyd.

Madrid. Bst. Tip. de J. Rlass y 1916. 
Un tomo de 15 por 22  cm. coa 477 págs, 
y una de colofón, con grabs. (26.324,)

42.166,—En un llagar. Narración astu

riana, por D. Gerardo Mantilla González, 
con el pseud. de Gardanio Maríeil.

Bantander. T ip . de «El Cantábrico)). 
1917.—8,0 man. con 11 págs. (186.)

42.16?.—Ortografía; coa arreglo á la 
última edición del Diccionario de la Real 
Academia Española,. por D. León Martí
nez Torres. .

Bilbao. Imp. de Manuel lucera. 1917.—
4.*̂  con 32 págs. (604.)

42.168.— Diccionario Inglés^Español y 
EspañoMnglés, por Ricardo Robartsoii,' 
pseud. de D. Ramón Sopeña.López. ■

Barcelona. Eanióii Sopeña, imp. 1914. ■ 
8P con xxí-1 de abrev. 3̂  ̂ 657 págs. el In 
glés-Español y . 535 el Español-Ibglés. 
(8.738.)

42.169.—El idiomas inglés. Nuevo m é
todo para aprender inglés sin maestro, 
por Menry Meyer, pseud, de. D. Ramón 
Sopeña López,

Barcelona, Sin imp. (Dofesio). 1916.— 
Fol. con 2 hojas. ,(8.737.)

42.170.—Viva España. Marcha militar, 
por Herms.aíi Stasny y Spech.

Barceloa.a. Sin imp. (Dotosiol) i9 t6 .— 
Foi. con 2 hojas. (8,738.)

421.171,—Jugar á nines. Comedia en 
un acto, por D. Armando Caraben y Sán
chez.

Barcelona. Imp. d'Art. MCMXVII.~8 .̂  
con 88  págs. (8.739.)

42.172.—El trole. Schotis moderno, po.r 
D. Luis Gamucsco y Pérez, ía letra y la 

■ música.
Madrid, Unión Musical Espaílola. 1917.' 

FoL con 3 págs-. y port, (26.325.)
42.173,—Sol-si-re; polka. El 11 de Fe

brero; mazurka. Serenata romántica, por- 
D. Manuel Alcaraa G arcía,'

Ejemplar m anuscrito.—4.  ̂ apais. con 
2 hojas. (26.326.) ,

42,174-,—¡Maldita abeja!. ‘Bonito sport. 
¡Giíanaza!, por D. Jerónim o García del 
Bosque, la letra, y D. Manuel Alcaraz 
García y D. Eduardo Ayuso Gil, la m ú
sica.

Ejemplar manuscrito —4.® apais. con 2 
hojas (26.327.)

42.175.—Un m ister caprichoso, duetío. 
Entre toro y muía, duetto. El galante ex
plorador, duetto, por D. Jerónim o García 
del Bosque, la letra, y D. Manuel Alcaraz 
García y D. Eduardo Ayuso Gil, la m ú
sica.

Ejemplar m anuscrito.—4.  ̂ apais. con 
2 hojas, (26.328.)

42.176.— El medallón, duetto. ¡Inés... 
Adiós! Oliarlot y Mimí, por D. Jerónim o 
García del Bosque, la letra, y D. Manuel 
Alearas García y D. Eduardo Ayuso Gil, 
la música.

Ejem plar m anuscrito.— apais. con 2 
hojas. (26,329.)

42.177.—Una conquista, duetto. Histo
rietas; cuplé. Ven hacia mí, canción, por 
D. José Alvarez García, la letra, y D. Ma
nual Alcaraz García, la música.

E|em.plar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (¿6.B30.)

42.178.—Nerina. Los hay ansiosos. El 
cadete, por D. Víctor Gabirondo Sarabia, 
la letra, y D. Manuel Alcaraz García ŷ ,

' D. Eduardo Ayuso Gil, la música.
Ejemplar inanuscrito.—4.  ̂ apais. con 2 

hojas. (26.331.)
42.179. — ParlaiBeiitarismo español 

,(1904 •1916), por D. José Martínez Ruiz 
(Azorín,).

Madrid. Imp, de Fortanet. 1916.—8.  ̂
con 430 págs. y 3 de índ. y colofón. 
(26.332.)

42.180.—Saudades, por D. Fernando Ga
llego de Chaves y Calleja, Conde de San- 
íibáfíez del Río.

Madrid. Imp. de Bernardo Rodríguez. 
1917.-8.^ con 116 págs. (26.333.)

12.181.—La ñor de la vida. Poema dra
mático ou tres actos, por D. Serafín y do.n . 
JoariaÍB Aivarez Quintero,■

Madrid. Imp. de Eegino Velasco, 1914. 
8.̂  con 48 págs. (26.334J

42.182.—La muela del rey Farfán. Zar
zuela iiifantil cómico fantástica, en un 
acto dividido en cinco cuadros. Música 
de Amadeo Vives. Letra por D. Serafín y 
D. Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.—8 ® con 
42 págs. (26.335.)

42.183.—El centenario. (Comedia en tres 
actos, por D, Serafín y D. Joaquín Alva
rez Quintero.

Madrid, R. Velasco, imp. 1910.—8)̂  non 
88 págs. (26,336.)

42.184.—Sin palabras. Comedia en un 
im acto, por D. Serafín y D. Joaquín AL 
varez Quintero.

Madrid. R Velasco, imp. 1914.—8.  ̂con 
26 págs, (26.337.)

42 185,—La zagala. Comedia en cuatro 
actos, por D. Serafín y D. Joaquín Alva
rez Quintero.

Madrid. R. Velasco, imp., 1910.-- 8.̂  con 
96 págs. (26.338.)

42, 186.—Abuela y nieta. Diálogo, por 
D. Jacinto Benavente Martínez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.-8.*^ con 
13 págs. (26.339.)

42.Í87. — Un hospital. Semimonólogo 
cómico, original y en prosa, por D. Emi
lio Mario Fenoquio y D. Joaquín Abatí y 
Díaz. ^

Madrid. R. Velasco, imp, 1917.—8.® con 
18-págs. (26.340)

42188.—La gallina de los huevos de 
oro» Comedia de magia en dos actos di
vididos 6B ocho cuadros, original, con 
ilustraciones musicales del maestro Vi
ves, por D. Antonio Paso Cano y D. Joa
quín Abatí y Díaz,

Madrid. E. Velascu, imp. 1912.—8.® con 
50 págs. (26.341.)

42.189.—El señor Pandolfo. Farsa líri
ca en tres actos, original de D. Pedro Pé
rez Fernández y D. Luis Fernández Ar' 
davin. Música por D. Amadeo Vives y 
Roig.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 82 hor 
jas. (26.342.)

41.190.—Veo, Terra, Foch y Ayguá. Ju- 
guet cómic en un acto y en vers, original, 
por D. Luis Millá y Gacio.

Barcelona. Imp. de F. Badía. 1902.—8.̂  
con 24 págs. (8.740.)

42.191.—L’Avaro. Monolech dramatich, 
en vers, original, por D. Luis MiUá y 
Gacio.

Barcelona. ímp. de F. Badía, I90L—8 
con 14 págs. (8.741.)

42.192.—Ensayo de u n  drama.—*M* nór 
logo en verso, original, por D. Luis Millá 
y Gacio. , .

Barcelona. Imp. Cardona. 1904. — 8. 
con 15 págs. (8.742.)

42.198.—Mal de Caixal. Monolech mí; 
inich ab un prólech parlat, originalj por 
D. Luis Miilá y Gacio.

Barcelona. Tip. Moderna. 1898.—8.® con 
11 págs. y una de notas. (8.743.)

42.194—Lo primer fllí. Monólech en 
vers, original por D. Luis Millá y ^

Barcelona. Imp. Pujol y C.̂  1916.—8. 
con 15 págs. (8 744.)

42.195.—Enciclopedia musical y Ápén* 
dice, por D. José Andreu Figuerola. q

Madrid. Imp. Helénica Sin a (1917).—‘ 
Dos tomoí? en 8.® con 174 págs. la' Enci* 
clopedia y 119 el Apéndice. (26.343.)

42.196.—Memorias de mi vida en Ja: 
campaña. Libro primero: comprende las; 
operaciones y servicios llevados á cabo, 
en la zona Ceuta-Asmir por fuerzas de lá 
Brigada de la línea de peuta, desde 21 ^

I Julio de 1914 al 31 de DiOiembre de 1915.
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Libro síegundo: trata de los realizados | 
desde de Enero de 1916 a! 81 de Di- | 
ciembre del mismo año, por D. Jacinto | 
Muñiz González. í

Madrid. Irap. Gráfica Excelsior. 1917,— | 
Dos-tomos en UB vos, do 13 f>or 20 cm„, \ 
con 43 págs. el libro primero y 86 j  una 1 
de ind. el libro segundo. (26.844) |

42.197.—Fernando Póo y el Mimi. Sus f 
misterios y riquezas. Su coioriización, ¡ 
por D. Juan Bravo Carbonel. [

Madrid.Imp. de «Alrededor del Mun- i 
dó;». 1917.-4.^ con xvi-397 págs. y 2 de J 
noticias y erratas. (26.345.) ■

42.198.—Reglamentos municipales, por 
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Madrid. Imp, Municipal. 1917,-4.^  ̂me- ¡ 
ñor con 1.208 págs. (26 346.) |

42.199.—Problemas de Física, por don | 
Daniel Tosantos y Baitanás, i

Bilbao. Imp. de José Ausín. 1916.—8,° I 
may. con 79 págs. |

42.200.—Diccionario práctico de Dere- ( 
oho usual. Tomos 1 al 5, por D. Gustavo ? 
la Iglesia y García. j

Madrid. Gasa de Felipe González Rojas. í 
1916-1917.—Cinco tomos en 4.*̂  may, con | 
543 págs. el toníd l.^, 488 el 519 el 8 i 
584 el 4.̂  y 611 el 5.̂  (26.347.) ;

42.201.—Diario de un poeta recién cá- j 
Südo (Í916), por D, Juan Ramón Jiménez j 
y Mantecón- í

Madrid. Imp. Fortanet. 1917.-8.^ con | 
281 págs. y una de colofón. (26.349.) I

42.202.—Estío (1915), por D, Juan Ra- i 
món Jiménez y Mantecón. |

Madrid. Imp. de Fortanet. 1916—8.̂  ? 
con 178 págs. y una de colofón. (26.350.) j

42.203.—Platero y yo (1907 19¿6), por I 
Ú, Juan Ramón Jiménez y Mantecón. J

Madrid. Imp. de Fortanet. 1917.—8.® ? 
con 323 págs. y una de colofón. (26.351.) |

42.204.—Grarpática castellana. (Apun | 
tes), por D. Pedro Lémus y Rubio. I

Murcia. Imp. Sucesores de Nogués. I 
1916,-4.® con 238 páginas y 2 de índice. I 
(1 0 0 .)  i

r 42.205.—Colección de siete piezas mu- j 
sicales «Ligereza».—- Federa. Schotísch- | 
gaveta.—Pase de muleta. Pasodoble fía- | 
meneo, -T he Favorito. Two Step.—Euge- I 
nía. Schotisch-gavota,—Ligerito. Galop. | 
La Arrogante. Polka.—The fíne Sporman. | 
One Step., por D. Pedro Yalis Durán. |

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho- I 
Jas. (8.746.) I

42.206.—Boletín Jurídico Administrati- I 
vo. Anuario de Legislación y Jurispru
dencia. Apéndice de 1915. Dirigido por

|D* Marcelo Martínez Alcubilla de la Cá
mara.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos.
1915,—4.® may  ̂con 862 págs. (26.352,)

42.207.—Boletín Jurídico'Administrati
vo. Anuario de Legislación y Jurispru
dencia. Apéndice de 1916. Director, don 
Marcelo Martínez Alcubilla de la Cá
mara.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos.
1916.—4.® may. con 854 págs. v una de 
erratas. (26.853.)

42.208.—Plano itinerario de carreteras 
de Vizcaya, Guipúzéoa y Alava, en escala 
de 1: 200.009, por D. E meterlo Verdes 
Achirica.

Bilbao. Talleres tipo-lit. del autor. 1917. 
Una hoja de 82 por 61 cm. (26.354.)

42.209.—Angeles, vals. Serpentina, ma- 
zurka, por D. Abelardo Bretón Matheu.

Ejemplar manuscrito.—4.® may. con 4 
bojas, (20,355.)
 ̂ 42.210.-7-Pifíata, mazurkai Panchíta, ha- 

banera, por D. Abelardo Bretón Matheu,
Ejemplar manuscrito.—4.® may. con 4 

hoias. (26.356.)
,yí^211.—Guía general de Cataluña (Bai- 
ily-Bailliére-Riera). Segunda época. Año
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segundo. 1917, por los Anuarios Bailly- 
Baiiliére y Riera reunidos, S. A ..

Barcelona. Antonio López. 1917.—4.® 
may. eoh 1.356 págs. (8.750.)

42.212.—Bulerías Boruil, baile gitano, 
por D. Juan Eosell y Gasas.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 2 
hojas. (8.751.) ' ^

42.213.—Danza Riearte, Danza ñamen- 
ca, por D. Juan Epseli Gasas.

Ejemplar rrmnuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (S.752.) A

42.214.—El monaguillo bailarín, Nunca 
falta un roto, ¡Conductor!, ¡Qué calor!, 
por D. Manuel Ahiesa Feiayo, la letra, y 
D. Arcadlo Roses Verdiel, la música.- .

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas de música y 3 d© la letra. (8.753.)

42.215.—La maja aristocrática, por don 
Manual Aniesa Pelayo, la letra,- y D. Fer
m ín Butet Gomá, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas de música y una d© letra. (8.754.)

42.216.—El bofetón, cuplet; La chotisó- 
fíla, cuplets, por D. Juan'^ Suilé Sintes la 
letra y la música.

Ejemplar manuscrito.— 4,® apais. con 4 
hojas. (8.7d5.)í

42.117.—¡Anda, la órdiga!, cuplets, por 
D. Gopernieo 01 ver Oaúlas, la letra, y don 
Juan Suñé Sintes, la música.

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (8.756.)

42.218.—La prim era rellisoada, vodevii 
en tres actos, escrito en prosa, por don 
Juan Mallol Baretge y D. Federico Fuen
tes Aguiló.

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 
115 hojas. (8.757.)

42.219.—Flor valenciana, por D. Luis 
Suñer Casadem m t, la letra, y D. Rafael 
Adam Baiges, la míisica.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais, con 2 
hojas de música y una da letra. (8.758.)

42.220.—La bilbaína, pasodoble; La bil
baína segunda, por D. Rafael Adam 
Baiges.

Ejemplar manuscrito,--!.® apais. con 4 
hojas. (8.759.)

42.221.—El misterio del Claustro, por 
D. Mario García Fernández (Fernán Gar
cía).

Bellpuíg. Imp. R. Saladrigues. 1917.—
4.® con 20 jpágs, (40.)

42.222.—El tirin-tin-tln, tientos gita
nos; Dichosa la rama, canción gitana; le
tra de Víctor Rojas; La reina de una raza, 
letra de Rosa Cantó; música por D. Fede
rico Víllarzazo Fintado.

Ejem plar manuscrito,—4.® apais. con 4 
hojas. (36,357.)

42 ^23.—Páginas escogidas, por D. An
tonio Machado Ruiz.

Madrid. Imp. de Bernardo Rodríguez.
1917.—8.® man. con 325 págs. (26,358.)

42.224.—Páginas escogidas, po_r I>. josé 
Martínez Ruiz (Azorín). .
, Madrid. Imp. de Fortanet. 1917.—8.® 

meh. 401 págs. y w á  de colofón. (26 359.)
42.225.—Sonetos espirituales (191445), 

por D. Juan Ramón Jiménez y Man
tecón.

Madrid. Imp. de F ortanet 1917.—8.® 
men. con 139 págs. y una de colofón 
(26.360.)

42.226.—El Madrid de Alfonso XIII, li
geras divagaciones para un libro de me
morias, con ñguras y sucesos de mi tiem 
po, por D. Antonio Velasco Zazq.

Madrid. Imp. y lit. de J« Palacios. 1917. 
8 .® con 211 páginas y una de colofón. 
(2B.36L) ■' .

42.227.—¡Fierecitas mías!, canción, por 
D. Enrique Meto de Molina, la letra, y 
D. Agustín Bódalo Montorio, la inúsim .

Ejemplar manuscrito.—4.®> eon ^
hojas de música y úW
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42.228.—Comedia sentimental, por dom
Ricardo León y Román.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1917.— 
8.® con 346 págs, y 2 de índ. (26.363.)

42.229—Ei amor de los amores. Nove
la, por D. Ricardo León y Román,

Madrid Imp. de Juan Puoyo. 1917.— 
8.® con 365 págs. (26.364.

42.230.—Alcalá de los Zagríes. Novela, 
por D. Ricardo León y Román.

Madrid, Imp. de Juan Pueyo. 1917.— 
8.® con 458 págs. (26.365.)

42.231.—El caso ciínico. Novela, por 
D. Antonio de Hoyos y Vinent.

Madrid. Im p. de V. Rico. 1917.—8.® me" 
ñor con 130 págs. (26.366.)

42.232.—La Gran Peña. 1869-1917. Mo» 
nografia histórica, por D. José Gómez 
Pallete.

Madrid. Imp. de Fortanet, 1917.—8.®* 
con 123 págs., una de colofón y un gráfír 
co. (26.367.)

42.233. — Ganadería práctica. Ganado 
lanar y cabrio. Razas. Producción y me
jora. Alimentación y cultivos forrajeroa 
Producción de carne, de lana, de leche. 
Higiene y enfermedades, Pi'ácticas co
merciales, legales y sanitarias, por don 
Santos Aran San Agustín.

Madrid. Imp. y Encuad. de Julio Cosa- 
no. 1916.—4.® may. con 479 págs. y 4 de 
índ. (28 368.)

42.234.—El amor en autom óvil Vode- 
vil en tres actos, por D. Ramón Asensio 
Más y D José Juan Cadenas Muñoz.

Madrid. R, Velasco, imp., 1917.—8.® con, 
84 págs. (26.369.)

4^235.—El último mosquetero. V^jde- 
vil en tres actos. Música origimH del 
maestro Foglietti. Letra por D. Ramón 
Asensio Mas y D. José Juan Oadenas y  
Muñoz.

Madrid. R. Velasco, im^, 1917.—8.® con 
170 págs. (26.370.)

42.236.̂ —̂ La dama Manca. Opereta en 
tres actos. Música de D. Luis Foglietti 
Letra por D, Ramón Asensio Mas y don 
José Juan Cadenas Muñoz.

Madrid. R. Velasco, imp., 1917.—8.® con 
68 págs. (26.371.) .

42.237.—La reina del cine. Opereta en 
tres actos, por D. Ramón Asensio Mas y  
D. José Juan Cadenas Muñoz,

Madrid. R. Velasco, imp., 1916.—8.® coxa 
75 págs. (26.372.)

42.238.—La bella Riseta. 0per8t;¿i iañ 
tres actos, divididos en un prólogo, y  cua-

g tro cuadros, por D. Ramón Ase¿gÍQ Mas, 
D, José Juan Cadenas Muñoz y D. Enri
que Fernández Gutiérrez Rolg.

Madrid. R, Velasco, imp., 1916.—8.® con 
73 págs. (2?>.373.)

42.2J9. — Receta para casarse. Farsa 
cómica en un acto dividido en dos cua
dros, en prosa, original, por D. Luis Es*- 
teso y López d© Haro.

Madrid. R. Velasco, imp., 1917.—8.® m m  
22 págs. (26.374.)

42.240.— La reconquista. VodevH em 
tres actos, por B. Enrique Fernández Git̂ - 
tiérrez-Roig-.

MadddiR. Velasco, ímp, 1917.—8.®-^0a 
01 págs. (26.375.)

42.241.—Ei palacio de la Marqup.sa. Co' 
medía en tvm  actos, por D. A:ntoÁio Fer- 
nándê A Lepina y D. Enrique; Tedeschi 
TPedeschL -

Madrid. R. Velasco, imp., 1917.—8.® con 
65 págs. (26.376.)

42.242.--Mario y Máría. Comedia en 
tres actos y  ©n prosa, por D. Antonio 
Fernández Lepina y Lt, Enrique Tedeschi 
Tedegéhik

Madrid. R. Vela?,co, imp. 1917.—'8,® con 
6^/págs. (26.377.)

42.243.—Muje r̂es desnudas. Nóvela, por 
D, Juan Gómííz; Renovales,
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Madrid. Y. H. de Banz Calleja. 1917.— 
8.  ̂con 250 págs. (26J78.)

42.244.—El tíltim.í3 j ' ckí'í'', ' , Yode-
vil en tres aotoñ, de B. Tcjuj.ú. -^?ciisio 
Mas y D, José .Juan CU den a. 1,'Cibica por 
Do Luis Foglietti Alberoío..

Ejemplar manuscrito.--FoL con 26- lio- 
jasJ(26J79.)
■ 42.245.—La dama blanca. Opereta ©n 

tres actos, de'D , Ramón Asf^nsio Mas y 
D. José Juan Cadenas.Müsica por D. Luis 
Foglietti Aiberola.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 lio- 
jas. (2aS80.)

42.240.—E.l sagalillo. Z^iTziiohi cii un 
aeto dividido en tres enadrnej en t t̂qbr. 
Original. Libro de I>. biirüpco C n-il j  
D. Mariaiio Tirado. Música pur D. 
rías López Dabesa.

£jem.pl&r m anuscrito,—EoL c-oo. 27 ho
jas. (26.08 í.)

c ''rJiufmráJ

- mnmEx£  d e  ^ ' ■ O f F i N i o F  ■

m e a s .
CA2.ÍIN0S VECINALES

Esta Dirección General manifiesta á 
, Y, S. que con. esta fecha ha eido aprobado 
e l  expediente dé declaración do utilidad 
pública del camino vecinal de la carreta- 
,ra del,Estado de Escalante á Yilláverde 
de Pontones en Oixioño á Las Filas.
■ ̂ Dios guarde á ¥ . S. muchos años, Ma- 

' drid, 9 de Agosto de '1917..—El Director 
general, P, O,, Reudiieles.
, ¡Señor Gobernador civil d© Sautaí?,d8r.

S. M. el Rey (q. Di g«)? «conformándose 
€011 lo propuesto por asta Diréecióm Go- 
meral, lia tenido ú bien acceder ' á  los' 
.actiardos délos-A j udíU de Sisa-,
inóíi y Ceílna, refcieníc-' f ^^cmstruírellos 
directamente ei cai/n>M  ̂ icinal de Sír'^- 
liión ai er*pa\'ija 'Np lu de Ci*
tluíj, ©fi e> 3. p'"ovi;iCia, 'AnJ^JS^al

■cfecio un Ciécinj ci) Ido p r:a
año aetüüb con cr' kiGu 20

dal presupci to vig^rJc; nrcíce-
claroe desue mego o -*ñi o íos
obiaR y anuiándos^ el Cí^j^cnj } obcco- 
dís scSaiauílo ia svbaLEA d  ̂ cJ* ca^oí- 
no para ol día 15 do íJ. ■'£. m i'- 
xiiD-O. • ■ -

Da orden dsl señor PLiriiAtro lo corn.u-- 
;úieo A Y. I. para su roLüCíiiAeKto y efec
to s  consiguientes. Dios guardo á Y . S. 
jmuchos' años. Mádrid, 10 de Agosto da 
:.19Y.=E1 Director genera!, lluaiio.
Señor Ingeniero Jefe de Obras: Públicas 

de Zaragoza.

AGUAS

ExíOTiInadb-'éi expediento incoado por- 
,.D. -Norberto Adulce ; cu ..representación 
Yiei Colegio de San Aibano, solieitaBdo ■ 
autorización para .elevar 24 litros por se
gundo de aguas dal arroy.o de la .Fuente 
del Capónigo, en ttíi.m-'no dc^. Valla dolid, 
p a ra  e í riego de la 9 jioa Raro a.cla Ribera 
<de los ingleses, y  a cu^©"^-dose'á la Ley- 
'rde 7 de Julio do liiOo: ■

■Resuitando que el v’ ha 
. tram.itado reglalnouhuuí' cocn he

Eesüitando que ú n ic rrr  s pro-
mentado una recLunacIot no T j 
..Saivador y Lorenyo, (A í%a 'o <̂o
la  Sociedad E l'Foi ve}, r fu r; pi
que se alega que el f^gua auJii \ «a

riegos dis.imnulrá el caudal sprovechado 
en  v| íNUto r\9 dicha Foeiedad:

Kr,s O dn u ó o q iio 13 O.f yj sí ou d el ,Du ero 
liA írma ÍLvo^abLm'''it0 ,á l i  coucesíon, 
pero m ar i ño.': t a clorñis sobre ri debe 6 no 
oíoEgavgt ¡íi r-v b^^ei?ir'ó.q podidaj p o r.es
tar ioB terrenos de que se tr?da ccjiípren
didos en ¿d zo-íia rogab.ie del Canal del 
Duero, ya Bubv©.B.eioíiado por el Estado, 
po.r 'lo  q u e , en el caso de  concederse^ 
aquella so b ven clon resu ltanan  é.stos do
blemente subvencionados:

Consid0ra,D.do que .recieníement©, j  con 
motivo de otro expedie.iite slniihir incoa
do ro r  OA .Elvira Durango, manifestó la 
I>b‘OMuón General d-e Obras Públicas ©1 
ccire-io d© que no procede otorgar auxi- 
31.‘G a aquellos terrenos cuyo .riego haya 
fado ya OLTjefo desubveRcióni: 

Considerando que la reclamación for- 
inuiiida no puede versar v.sino . sobre, in- 
demnizacién de daños por qcr este apro- 
vo hamtonto' preferente, según; el artícu- 
. lo, .i60 ci0 la Ley, " ■.

8. vVí Key (q. IK ^Armándose.'
CDii lo propuesto por la D ion 'Geno- 
rol ti© Obras Públicas, i e rrdo con el 
CcbmJc de las m.ísmas, ,.,a. tv...Aido á bien 
dispone] que -se cYorgoe la eoncesiÓR, sin 
sunvoneioii, y con Iss condiciories s i- '
gaion s A".

íJ ' Las obras necesarias para, dicho 
aprovechaoiien.to se consíruirán con arre
glo el. nrcn^ecto que ha servido de baso al, 
e: { i új. j  que está autorizado p o r . el 
I;n >*tr o m ilitar Sr. Uriciti.

■ 1  ̂ c'íR esionarlo, sin em.bargo, podrá, 
si lo cree conveniente, sustituir el acue- 
docto qti© en dicho proyecto se 
para cruzar el arroyo de la Fuente del 
Canónigo, por un siíó.íi.- 

2A El depósito constituido para la tra- 
io.itacióa del expediento quedará como, 
.'fianza hasta quedas obras sean term ina
das y recibidas deñnitivaniei3.te.

3A El concesioBario queda obligado ; 
á pa^-ar indemnizaciones por ios 'daños y 
^orjiíieios que ocasione á los concesiona- 
.rios 'de los aprovechamientos inferiores 
.si se demostrase la existencia d.e. dichos 
peBuicios con arreglo á la vigente ley de 
Ex,;ropiacióii forzosa.

4F Las o.bras quedarán term inadas eñ, 
el. plazo d© U.U año á pa:ftir de la fecha en 
que se comunique al petiGionarío ol otor- 
garjlento do ia coiiíiesión.

L:c riegos deberán quedar 0.stabl©oi- 
do^’ cií el plazo de dos años á ps.rtir- de la 
í. íia ©II que se reciban las obras, 

bd  Esta conc08i-ón so cntí0n.d0 hecha- 
á perpetuidad, dejando á salvo el. dere- 
ah.0 de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, quedando sujeta A expropiación en 
favor de toda obra del Estado y de Ie s 
^,p.rovochanii©ntos preferentes que esta- 
b-I.eee la ley de Aguas de 1.879.

6A '■ La Administración, cuando ,í.o crea 
conveniente, podrá ...oMígar al -Goncesiü- 
rio á..establecer un módulo que limite ©i 
caudal de agua aprovothado.

7A , El con.c0&io:nario deberá coniuiii- 
ear á la. Jefatura .de la División Hidráu- 
ca del Du8.ro, la fecha eh que se cornien- ■ 
,zan las obras y. la techa en que term inan, 

8.  ̂ La vig.iiancia de .las obras eoí.To:cá 
á cargo do la Jefatura de la División Hl-, 
dráülíGa .de.i Duero. ' ■
. El concesionario no podrá dar comien
zo á la ©xpiotacióii de las obras festa . 
tanto que éstas hayan sido rcooaoddas 

I yvcin iclas ■ . , ■
 ̂ 9  ̂ Los g. st<?s q-Jxe Dcasloiie la inspec-

elojo vigh y recepción do l.as obras,.
o© de.l Es-laJo, con a:rreg.!o .

f  /O (p"o d> .pone el artíciiio 2í de la Ley;, 
do  ̂ j d m e  di/19LL ■

Y hfebicudobo co'uíormado 6,1 peticiona^

rio con las an'terlores condiciones y pre
sentado póliza de .160 pesetas (que qúbda- 
iíiuti.lizada en. el expeilante), seg'üñ d is
pone la ley del Timbre, lo com.unico á 
Y'. S. do G.rd0n del señor Ministro, para 
su conocimiento, el do los interesados y 
demás efectos, con publicación en elBole- . 
fAn Ofinial de osa provincia., Dios guarde 
á-V. muchos años. Madrid,? de Agosto 
de 1917.—E1 Director general, Ruano, 
Señor Gobernador civil de Yalladolid.

8 E.KVICI0  CENTBAL KIDBÁUXICO- '

Y.ista el acta dol,segundo concurso ce-- 
le.brado pa.ra la adquisición de la maqui
naria de elevación .necesaria para reali- 
z.ar el proyecto de abastecimiento de Las 
Rozas:

Resultando qii© en dicho concurso no 
lia 'liabklo más que una sola proposición 
ñrm hda por D., Eugenio Amsbrustéiq Di
rector de la A. E, G. Tomson Houston 
Ibérica, en la cu ai se compromoté el-con
cursante á realizar el sum.in.iétro'- de la 
maquiriaria y las obras necesarias para 
su iiistálación, por la cantidad de 47.680 
pesetas, que podría eiovarso hasta 50*540 
pe,setas en e.l. caso de que hubiese de ins
talarse proteceión contra las sobretensio- 
J16B en ia derivación de la línea é inte- 
.rnipior automático en ia caseta de má- 
qui32u.s:

Considerando que dicha proposición 
©s de un. coste- muj^ elevado, ya que en 
ella se triplica el presupuesto' que para 
la instalación figura en el proyecto apro
bado,, que 8X1 el momento de su redacción 
sojuzgó jomo suficiente después de pe
dir precios á las casas constimctoras:'

Considerando que la aceptación de esta 
proposición im plicaría la  'exigencia al 
ÁyontaAiimito do una cantidad-'que re-  ̂
salta superior á ia que puedá proporcio
narse dicha Corporación, dadós sus esca
sos recursos, ya que. la Admini^trációh 
no puede autorizar con subvención por 
su parte im portes de obra que e^^cedan 
de 80.000.pesetas:' , ' , .

Considerando que, según referencias 
autorizadas de varias casas constructo- 
ras, es de esperar ai ■ celebrar un tercer 

' concurso que en breveqxlazo hayapropo- 
sieioiies para la realización de las obr^  
de instalación de m.aquinaria y el sümi
nistro de ella, mucho más económicapi 
que la presentada en este concursó y 
aproximadas- al presupuesto que ' 6», el 
proyecto s© rodació; y asimismo que éste 
es el deseo del Ayuntamiento, segúú ins
tancia que ti0.n© forniuladá, ,

S. M .el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Géneral, 
ha teñí do'á bien: ' ' 5 - ‘ .

í A Declarar quo la proposición pre* 
sentada que antes se relaciona no eS acep-- 
table, por lo cual se anula el conéurso 
celebrado.

2.® Disponer que so celebre un tercer 
concurso con sujeción á los ínismoél^lie' 
gos de condiciones que rigieron en los 
anteriores, haciéndolo, extensivo :á la in
dustria oxtraii Jera y señá.lando cómo plá' 
zo de admisión jie proposiciones ©Ide nn 
mes.

'De orden del señor Ministro lo comu- 
b í c o  a y . S. para s u  cenocimientoy cfec- 
toB. Dios guarde á Y. S;-;-mucho.si afíos. 
M.adrid, 13 dé .Agosto de 1917.—El Direo- 
tor g 0E.erhI, .Rna.tio. ■ ■
Señor • lB,.g0n.iaro Je'fe de la BÍvisión hí- 
■ dráitlica'dél Tajo. ;

M a d r id .— E s t . t lp . “ S u c eso res  d e RiradeiBeyrft’’ 
Paseo de Saipi VicentOi

bjM


